


(� Municipalidad Provincial de Yungay

DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA {PCA), PARA EL PERIODO 
2022'� por el valor referencial de 5/ 653,632.97 (Seiscientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Dos 

con 97 /100 soles}"; 

Que, mediante Informe N° 00248-2022-MPY/06.44, de fecha 10 de mayo del 2022, el Jefe de la
Unidad de Logística y Adquisiciones solicita a la División de Programas Sociales informe si persiste la
necesidad de contratar la Subasta Inversa Electrónica Nº 001-2022-MPY/CS-1, para lo cual deberá de
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evaluarse las condiciones con las cuales han sido planteadas los términos de referencia que forman parte

· r! � del requerimiento, a fin de continuar con las acciones correspondientes para proceder con la siguiente
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\-;¿-ú¡,.¡G p.'<�' Que, mediante Informe N º 098-2022-MPY/DPS/GDS/07.33, de fecha 12 de mayo del 2022, el Jefe
�' de la División de Programas Sociales dirigiéndose al Jefe de la Unidad de Logística y Adquisiciones solicita

continuar con el proceso de adquisición y cambiar los términos de referencia para garantizar la calidad de
los productos en la "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION
ALIMENTARIA (PCA}, PARA EL PERIODO 2022", a fin de continuar con el Proceso de Adquisición;

Que, mediante Informe N° 00291-2022-MPY/06.44, de fecha 26 de mayo del 2022, el Jefe de la
Unidad de Logística y Adquisiciones solicita a la División de Programas Sociales la reformulación de los
términos de referencia - TDR para la contratación de la "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA El
PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA {PCA), PARA El PERIODO 2022"; siendo atendido
mediante Informe N° 122-2022-MPY/DPS/GDS/07.33, de fecha 14 de junio del 2022, por el Jefe de la
División de Programas Sociales;

Que, a través del Informe Nº 0326-2022-MPY/06.44, de fecha 27 de junio de 2022, el Jefe de la
Unidad de Logística y Adquisiciones, solicita la aprobación del Expediente de Contratación N

º 13-2022-
MPY/ULA, a fin de proseguir con las actuaciones preparatorias y llevar a cabo el Procedimiento de
Selección por Subasta Inversa Electrónica N° 001-2022-MPY/CS-2da Convocatoria, para la "Adquisición de
Alimentos para el Programa de Complementación Alimentaria (PCA) para el Año 2022, de la Provincia de
Yungay, cuyo valor referencial asciende a la suma de 5/. 648,370.58 (Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil
Trescientos Setenta con 58/100 soles);

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo
tercero del Artículo 39º de la Ley N.º 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación
de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con
el visto bueno de las áreas respectivas;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 013-2022-MPY/ULA, 
para llevar a cabo el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº 001-2022-
MPY /CS - SEGUNDA CONVOCATORIA, Sistema de Contratación: SUMA ALZADA; cuyo objeto es la:
"ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA El PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN A.LJMENTARIA PCA PARA
EL AÑO 2022, DE LA PROVINCIA DE YUNGAY", cuyo valor referencial asciende a la suma de S/. 648,370.58
(Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Setenta con 58/100 soles);

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la a la Unidad de Logística y
Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás áreas correspondientes para su
conocimiento, cumplimiento y demás fines.
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